
Fundación Madrid por la 
Competitividad

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO

Calle Príncipe de Vergara, 9, 3º Izda.
28001 Madrid
Tel. +34 91 220 28 00
contacto@fundacionmadrid.org

ACUERDO DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA FUNDACIÓN MADRID PARA 
LA COMPETITIVIDAD POR EL QUE SE MODIFICA EL EXPEDIENTE DE 

.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- El órgano de contratación de la FMC, con fecha 22 de mayo de 2025 publicó 
anuncio de licitación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobando el expediente de contratación, el Pliego de Cláusulas Particulares (en 
adelante, PCP) y de Prescripciones Técnicas (en adelante, PPT), y dispuso la apertura 

Servicio de organización, 

SEGUNDO. La FMC acordó adjudicar el contrato en fecha 22 de julio de 2025 a la 
mercantil QUIERE MEJORAR SU COMUNICACIÓN Y MARKETING, S. L. por la 
cantidad ofertada que asciende a SETENTA Y CINCO MIL CINCO EUROS (75.005,00 
euros) más IVA.

TERCERO. - Con fecha 23 de julio de 2025 se formalizó, en documento privado, el 
contrato correspondiente con la empresa adjudicataria, siendo el plazo de vigencia de 
este de CUATRO (4) MESES, a contar desde la formalización del contrato.

CUARTO. - Con fecha 17 de septiembre de 2025, el departamento de Comunicación 
del proyecto Invest in Madrid de la FMC emite informe en el que solicita al órgano de 
contratación la modificación del contrato actualmente vigente, con motivo de ampliar el 

incorporando un refuerzo de sillas adicionales en las sedes donde se ha detectado 
mayor necesidad.

QUINTO. Con fecha 18 de septiembre de 2025, el departamento de administración ha 
emitido informe jurídico favorable.
Con fecha 17 de septiembre de 2025 se le ha dado trámite de audiencia a la empresa 
contratista, de conformidad con lo recogido en el artículo 207 LCSP.

FUNDAMENTACIÓN

En fecha 18 de septiembre de 2025, el departamento de administración emite informe 
jurídico en el que se considera ajustado a derecho y a las doctrinas de las juntas 
consultivas acudir a la causa de modificación recogida en el artículo 205.2 letras a) y b) 
de la LCSP,  por la necesidad sobrevenida e imprevisible relacionada con un déficit de 
mobiliario en determinadas sedes del evento, lo que podría comprometer la atención 
adecuada a los asistentes y ponentes.

Asimismo, concluye que esta modificación no altera el objeto esencial del contrato, ya 
que se limita a un ajuste logístico necesario para garantizar la correcta ejecución del 
foro. Además, el ajuste en el presupuesto, correspondiente a la adquisición de mobiliario 
adicional, no afecta el equilibrio económico del contrato ni amplía de forma sustancial 
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su alcance

Y que de conformidad con lo establecido en el artículo 205.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) y el artículo 97 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas y resultando que la propuesta planteada 
por los Responsables del contrato está motivada, justificada y sólo introduce las 
variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la hace 
necesaria, no teniendo como resultado un contrato de naturaleza materialmente 
diferente al celebrado inicialmente, se INFORMA FAVORABLEMENTE a la modificación 
propuesta, que afectan al precio del contrato suscrito entre la QUIERE MEJORAR SU 
COMUNICACIÓN Y MARKETING, S. L., con fecha 23 de julio de 2025..

Por todo ello, una vez recabados los informes y autorizaciones pertinentes, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico, la FMC

ACUERDA

PRIMERO. -
, expediente núm. 14/2025

incrementar los suministros inicialmente contratados, por un importe de 1.333,35 (IVA
no incluido).

SEGUNDO. - La presente modificación se materializará mediante adenda que quedará 
anexada al contrato.

Madrid, en fecha de la firma electrónica 
EL DIRECTOR GENERAL

Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente Recurso especial en materia de contratación regulado en los artículos 44 y 
siguientes de la LCSP que, podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el registro del órgano de contratación, o en el Tribunal Central de Recursos 
Contractuales, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la remisión de 
este Acuerdo o, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses 
contados igualmente desde el día siguiente a la remisión, conforme con lo dispuesto en los 
artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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